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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.325 

JP Industrias Mecánicas SL 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas a 
inversiones a la 
creación y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo 
Activo/Ocio/Intermediación 

20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 18 Si. Industria 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 10 
Si. Proceso industrial de 

construcción de piezas de 
vehículos

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 0 No 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
Obanca (Cangas del Narcea) 
Nomenclátor 2022: 45 hab. 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15 

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 
Si. Inversión 

Subvencionable: 
203.828,32 €

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital, 
negocio  electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 3 
Si realiza inversiones 
NTIC/ E.E.  (100%) 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 No 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5 

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobado Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15 

Para 4.1, 4.2, 6.4 y 
6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Modernización 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Trabajador/a Autónomo/a 10 0 No 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 5 Si. S.L. Pequeña empresa 

Mediana Empresa 0 0 No 

TOTAL 100 78 

% 100 42 % 
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.062.A.326 

Carlos Membiela Rodriguez 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 20 

Si. Ticket Leader– 
Reparación otros bienes de 
consumo no clasificados en 

otras partes Epígrafe 
previsto: 691.9) 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas a 
inversiones a la 
creación y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo 
Activo/Ocio/Intermediación 

20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 Si. Reparación 
Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 Si 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 
No. Inversión 

subvencionable: 0 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 
No. Inversión 

subvencionable: 0 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  
negocio  electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobado Visor Red 

Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 6.4 
y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 
Si. Nueva actividad 

económica 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Empresario individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 51  

  % 100 TK  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.062.A.327 

Cristina Rodríguez Albarrán 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 20 
Si. Ticket Leader 

Ilustración y formación  

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas a 
inversiones a la 
creación y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo 
Activo/Ocio/Intermediación 

20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 Si. Ilustración y formación 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 

Si. Las Cuadriel.Las de 
Vil.Lai (Cangas del 

Narcea). Nomenclator 
2022: 20 hb. 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 
No. Inversión 

subvencionable: 0 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 
No. Inversión 

subvencionable: 0 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  
negocio  electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobado Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 6.4 
y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 
Si. Nueva actividad 

económica 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Empresa individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 71  

  % 100 TK  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.328  

Fernando López Menéndez 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4)           
Ayudas a 
inversiones  a  la  
creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 23 

Si. Operación para la 

modernización y mejora de 
actividad veterinaria 

(adquisición equipamiento) 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 Si. Servicios veterinarios 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
Si. Vil.lar de Bergame 
(Cangas del Narcea) 

Nomenclátor 2022:36 hb 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No.  

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 
Si. Inversión 

subvencionable: 
12.466,40 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 3 
Si. Si realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 30% 
(3.716,40 €) 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 No 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobado Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 6.4 
y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 
Si. Modernización y 

mejora 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Empresario individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 72  

  % 100 42 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.329 
Comercios Kiko CB 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas a 
inversiones a la 
creación y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 16 
Si. Operación para la 
mejora de comercio 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 6 Si. Comercio 

Prestación de servicios 6 0 No 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/ Médico Rafael 
Fernández Uría, 7. 

Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 
Si. Inversión 

Subvencionable: 
105.681,32 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No.  

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 
Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 6.4 
y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora de la empresa 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Comunidad de Bienes 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 64 No 

  % 100 39 % No 
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.330 
Carlos Garcia Vega 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas a 
inversiones a la 
creación y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 16 
Si. Reforma de 

edificaciones para hotel de 
montaña de 2 estrellas. 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Prestación de servicios 
en alojamiento de turismo  

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
Posada de Bisuyu (Cangas 
del Narcea) Nomenclátor 

2022: 10 hab 
Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 
Si. Inversión 

subvencionable:  
142.704,44 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No.  

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 6.4 
y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Empresario individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

TOTAL 100 74  

 % 100 42 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.331 

Molinón Cangas del Narcea 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas a 
inversiones a la 
creación y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 16 
Si. Inversiones para 
hotel de 2 estrellas 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Prestación de 

servicio de alojamiento 
de turismo 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/Uría, 4. 

Nomenclátor 2022:5.735 
hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 
Si. Inversión 

subvencionable: 
75.813,20 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No.  

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación 

Visor Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 6.4 
y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 
Si. Nueva empresa y 

actividad 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 0 No 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 7 Si. S.L. Microempresa 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 66  

  % 100 39 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.332 

Olaya Concepcion Cossent 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas a 
inversiones a la 
creación y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 23 

Si. Operación para 
mejora de las 

instalaciones de 
farmacia rural 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Prestación de 

servicios 
farmacéuticos 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
La Venta (Cangas del 
Narcea) Nomenclátor 

2022: 37 hab 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No.  

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 

Si. Inversión 

subvencionable: 

18.192.33 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 

No. No realiza 

inversiones NTIC/ 

E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 

No. No realiza 

inversiones NTIC/ 

E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación 
Visor Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 6.4 
y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 
Si. Empresaria 

individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 69  

  % 100 39 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.041.A.334 

Jose Mª Martínez Parrondo 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 25 

Si. Operación de 
adquisición de 

maquinaria para 
aprovechamiento y 
revalorización de 

residuos de viñedo 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4)           
Ayudas a 
inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos  o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 10 

Si. Producción, 
elaboración y 

comercialización de 
vinos 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 0 No 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
Las Barzaniel.las 

(Cangas del Narcea). 
Nomenclátor 2022: 13 hb 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No.  

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 

Si. Inversión 

subvencionable:  

12.864,00 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No.  

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Empresario individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 75  

  % 100 42 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.335 
Hoteles Adrales SL 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 16 

Si. Operación de 
reforma de edificación 

para hotel de 2 
estrellas 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad      inmobiliaria,      venta      de      vehículos      o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Prestación de 

servicio de 
alojamiento de turismo 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/ Uría 31. 

Nomenclátor 2022:5.735 
hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 
Si. Inversión 

subvencionable: 
867.618,55 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No.  

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 

No. No realiza 

inversiones NTIC/ 

E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 

No. No realiza 

inversiones NTIC/ 

E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación 
Visor Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 
Si. Creación de nueva 
empresa y actividad 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 0 No 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 7 Si. S.L. Microempresa 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0  

  TOTAL 100 66  

  % 100 39 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.338  

Pablo Huerta Berguño 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 12 
Si. Operación de 

mejora de bar/cafetería 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Servicio de 

hostelería 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. Pz Mario Gómez 

nº1. Nomenclátor 

2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No.  

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 

Si. Inversión 

subvencionable: 

12.550,00 €  

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 3 

Si. Se realiza 

inversiones NTIC/ 

E.E.89% (11.250 €) 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 No 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación 
Visor Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 
Si. Empresario 

individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 51  

  % 100 36 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.341  

Naoual Boukhris 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 12 
Si. Operación de 

puesta en marcha de 
bar cafetería 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Servicio de 

hostelería 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/Mayor, 26 

Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 

Si. Inversión 

subvencionable: 

98.475,06 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No.  

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación 
Visor Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 
Si. Nueva empresa y 

actividad 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 
Si. Empresaria 

individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 65  



 

BAREMACIÓN   

                        

  

14  

  % 100 39 %  

 

VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.342 
Tania Arias Alvarez 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4)           
Ayudas a 
inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 23 
Si. Adquisición de 
equipamiento para 

gabinete de fisioterapia 
Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Servicios de 

Fisioterapia 
Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/Clarín, nº7 Bajo. 
Nomenclátor 2022:5.735 

hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No. 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 

Si. Inversión 

subvencionable:  

8.500,00 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación 
Visor Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 
Si. Modernización de 

empresa 
Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 
Si. Empresaria 

individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 59  



 

BAREMACIÓN   

                        

  

15  

  % 100 36 %  

 

VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.343 

Delia Martinez Brugos 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 16 

Si. Operación de 
reforma para puesta en 

marcha de Hotel de 
montaña de 3 estrellas 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Servicio de 

alojamiento turístico 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
Degaña (Degaña) 

Nomenclátor 2022: 161 
hab 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No  

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 
Si. Inversión 

subvencionable: 
612.030,09 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No.  

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 5 
Si. Comprobación 

Visor Red Natura 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 No 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 
Si. Nueva empresa y 

actividad 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 
Si. Empresaria 

individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 84  

  % 100 45 %  

 



 

BAREMACIÓN   
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.062.A.345  

Bautista Bermúdez González 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 20 

Si. Ticket leader - 
Consultoría de calidad 
turística y desarrollo 

rural 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 Si. Consultoría 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
Si. Degaña (Degaña) 

Nomenclátor 2022:161 
hab 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 
No. Inversión 

subvencionable: 0 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 
No. Inversión 

subvencionable:0 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 5 
Si. Comprobación 

Visor Red Natura  

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 No.  

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 Si. Nueva actividad  

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 
Si. Empresario 

individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 76  

  % 100 TK  



 

BAREMACIÓN   

                        

  

17  

 

VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.346  
Julia López Martínez 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 16 
Si. Mejora de las 
instalaciones de 

Apartamento rural 
Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Prestación de 

servicios de 
alojamiento turístico 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 

Si. Pousada de 
Rengos (Cangas del 

Narcea). Nomenclátor 
2022: 100 hb. 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 
Si. Inversión 

subvencionable: 
44.280,77 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No. 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 3 

Si. Si realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

(100 % eficiencia 

energética) 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 No. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No Comprobación 
Visor Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora de empresa 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 
Si. Empresaria 

individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 77  



 

BAREMACIÓN   
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  % 100 42 %  

 

VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.347  

Esteban Alonso Barrero 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 23 

Si. Operación para puesta 
en marcha de un servicio 
de consulta de dietética y 

nutrición 
Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Servicios de consulta 
de dietética y nutrición 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 

Moal/Mual (Cangas del 
Narcea) 

Nomenclátor 2022: 84 
hab 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No.  

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 
Si. Inversión 

subvencionable:  
6.066,45 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 5 
Si. Comprobación visor 

Red Natura 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 No 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 
Si. Creación de nueva 
empresa y actividad 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Empresario individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 79  

  % 100 42 %  



 

BAREMACIÓN   
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.042.A.350 

Bodegas y viñedos Las Danzas, SL 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 24 
Si. Operación en 

inversiones de mejora en 
Bodega las Danzas 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 10 
Si. Producción, 
elaboración y 

comercialización de vinos 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 0 No 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
Las Mestas (Cangas del 

Narcea) 
Nomenclátor 2022: 43 hab 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No.  

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 
Si. Inversión 

subvencionable: 
17.088,12 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 0 No 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 7 Si. S.L. Microempresa 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 71  

  % 100 38 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.352  

Maderas Menendez SL 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 18 
Si. Operación para mejora 
de carpintería de madera 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 10 
Si. Segunda 

transformación de la 
madera 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 0 No 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
Penlés/ Pinl.lés (Cangas 
del Narcea). Nomenclator 

2022: 32 hb 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No  

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 

Si. Inversión 

subvencionable:  

79.206,29 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No. 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 3 

Si. Se realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 58% 

(45.691,64 ) 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 No.  

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No.  

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora de la empresa 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 0 No 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 7 Si. S.L. Microempresa 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 80  

  % 100 42 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.353  
Gastrodivarios SL 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 20 

SI. Operación de 
adecuación de local para 
obrador, tienda y sala de 

catas 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 10 
Si. Transformación y 

comercialización 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 0 No 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
C/Mayor, nº40.  

Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 

Si. Inversión 

subvencionable: 

502.371,19 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 
Si. Nueva empresa y 

actividad  

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 0 No 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 7 Si. S.L.Microempresa 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 74  

  % 100 42 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.062.A.354  

Mirian González Rubio 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 20 
Si. Ticket Leader- 

Agencia de viajes física y 
online  

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Prestación de servicio 

de Agencia de Viajes 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/Mayor nº19. 

Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 
No. Inversión 

subvencionable: 0 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 
No. Inversión 

subvencionable:0 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 
Si. Nueva actividad 

económica 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Empresaria individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 61  

  % 100 TK  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.355  

Mirian González Rubio 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 20 
Si. Operación para la 

puesta en marcha de una 
Agencia de viajes 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Prestación de servicio 

de Agencia de Viajes 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/Mayor nº19. 

Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 

Si. Inversión 

subvencionable:  

9.928,67 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 
Si. Nueva empresa y 

actividad 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Empresaria individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 61  

  % 100 39 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.356 

Oscar Fernández Castaño 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 20 
Si. Operación para  aula-
museo apícola y material 

apícola  

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 Si. Aula-museo apícola 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
Fonduveigas (Degaña) 

Nomenclátor 2022: 40 hab 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 
Si. Inversión 

subvencionable:  
162.526,20 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza inversiones 

NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 5 
Si. Comprobación Visor 

Red Natura 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 No 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 Si. Nueva actividad 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Empresario individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 88  

  % 100 45 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.357 

Orquesta Waykas SL 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 20 
Si. Intérpretes de 

instrumentos musicales. 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Prestación de 

servicios de espectáculos 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 0 No 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 
Si. Inversiones asociadas 

a vehículo móvil 
(escenario camión) 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15 

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 

Si. Inversión 

subvencionable: 

11.440,00 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5 

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura  

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15 

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Trabajador/a Autónomo/a 10 0 No 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 7 Si. S.L. Microempresa 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

TOTAL 100 43 

% 100 33 % 
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.358 

Grupo Jen Enercons, SL 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 16 
Si. Reforma de 

edificación para hotel de 
2 estrellas 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Prestación de 

servicio de alojamiento 
de turismo 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. Ambasaguas, nº6. 

Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15 

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 

Si. Inversión 

subvencionable: 

703.529,48 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5 

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15 

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 15 Si. Nueva actividad 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 0 No 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Trabajador/a Autónomo/a 10 0 No 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 7 Si. S.L. Microempresa 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

TOTAL 100 66 

% 100 39 % 
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.361 
Sidreria Narcea, SL 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 16 

Si. Operación para la 
digitalización del 

establecimiento de 
restauración

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Servicios de 

restaurante 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/Dos Amigos, nº12. 
Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15 

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 

Si. Inversión 

subvencionable: 

12.840.00 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 3 

Si. Se realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

100 % 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 No 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5 

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15 

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Modernización 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Trabajador/a Autónomo/a 10 0 No 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 7 Si. S.L. Microempresa 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

TOTAL 100 52 

% 100 36 % 
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.365  

Miguel Angel del Rio y otros CB 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 16 

Si. Operación para la 
climatización de terraza 

e informatización  en 
restaurante 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Servicios de 

restaurante 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/Mayor nº38. 

Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 

Si. Inversión 

subvencionable: 

16.401,00 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 3 

Si. Se realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

65% (10.650 €) 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 No 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 
Si. Modernización y 

mejora 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 
Si. Comunidad de 

Bienes 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 55  

  % 100 36 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.372 

Engracia Linde González 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas a 
inversiones  a  la  
creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 16 
Si. Operación para 

mejora de restaurante 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 
Si. Servicio de 
restauración 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/Mayor nº11. 

Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15 

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 12 

Si. Inversión 

subvencionable: 

146.518,85 € 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 No 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5 

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación 

Visor Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15 

Para 4.1, 4.2, 6.4 
y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora de empresa

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Empresaria individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

TOTAL 100 64 

% 100 39 % 
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.373 

Lorena Rodríguez Francos 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 0 No 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 12 
Si. Operación para la 

modernización de 
estudio fotográfico 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 Si. Estudio fotográfico 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/Uría nº38. 

Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15  

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 

Si. Inversión 

subvencionable: 

16.579,55 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5  

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación 

Visor Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora de empresa 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10  

Trabajador/a Autónomo/a 10 10 Si. Empresaria individual 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 0 No 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

  TOTAL 100 48  

  % 100 33 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES PRODUCTIVAS (A) 
2024.1.02.064.A.376 

Prestosas Producciones SC 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntuación 
referencia 

Puntos Verificación 

(M04.1) Ayudas a inversiones en explotaciones agrícolas 25 0 No 

(M04.2) Industrias agrarias 24 0 No 

(M06.2) Ayuda a puesta en marcha de actividades no agrícolas en las zonas rurales 20 0 No 

(M08.2) Ayudas para el establecimiento de sistemas agroforestales 22 0 No 

(M06.4) Ayudas 
a inversiones  a  
la  creación  y 
desarrollo de 
actividades no 
agrícolas 

Servicios a la población (transporte, asistenciales, sociales, sanitarios, educativos) 23 0 No 

Empresas NTIC 21 0 No 

Artesanía, Agroalimentación, Bares Tienda, Empresas de Turismo Activo/Ocio/Intermediación 20 20 

Si. Operación para 
adquisición de equipo de 

sonido y caja de 
escenario para empresa 
de ocio y espectáculos 

Industria, Segunda transformación de madera 18 0 No 

Comercio, Alojamiento turístico, Restauración 16 0 No 

Otras actividades empresariales 12 0 No 

Actividades profesionales 10 0 No 

Actividad inmobiliaria, venta de vehículos o intermediación financiera y seguros 0 0 No 

Criterio nº 2. PROCESO PRODUCTIVO (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Producción, transformación y comercialización 10 0 No 

Producción o transformación y comercialización 10 0 No 

Producción y transformación 10 0 No 

Producción 8 0 No 

Transformación 10 0 No 

Comercialización 6 0 No 

Prestación de servicios 6 6 

Si. Prestación de 
servicios de organización 

de eventos y 
espectáculos culturales. 

Logística/Transporte de mercancías 0 0 No 

Criterio nº3. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 10 10 
Si. C/ Uría, nº 6. 

Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Inversiones móviles, intangibles o digitales sin centro físico de actividad territorial 0 0 No 

Criterio nº4. CARACTERÍSTICAS SINGULARES (criterio acumulativo) 15 Max. 15 

Intensidad de la inversión subvencionable superior a 20.000 € 12 0 No 

Intensidad de la inversión subvencionable igual o inferior a 20.000 € 0 0 

Si. Inversión 

subvencionable: 

11.301.20 € 

Al  menos  el  10%  de  las  inversiones  están  destinadas  a  la  implantación  de  NTIC (identidad  digital,  negocio  
electrónico  y/o  informatización)  o  a  la  mejora  de  eficiencia energética 

3 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Menos del 10% de las inversiones está destinada a la implantación de NTIC (identidad digital, negocio electrónico 
y/o informatización) o a la mejora de eficiencia energética 

0 0 
No. No realiza 

inversiones NTIC/ E.E. 

Criterio nº5. RED NATURA (criterio excluyente) 5 Max.5 

El proyecto se realiza íntegramente dentro del área Red Natura 5 0 No 

El proyecto no se realiza dentro del área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

Criterio nº6. MODALIDAD DE LA OPERACIÓN (criterio excluyente) 15 Max. 15 

Para 4.1, 4.2, 
6.4 y 6.2 

Creación de nueva empresa o nueva actividad 15 0 No 

Modernización, mejora o ampliación de una empresa 10 10 Si. Mejora 

Traslado sin mejora, modernización o ampliación 0 0 No 

Para 8.2 
Sistema agroforestal: frutícola y frondosas 15 0 No 

Sistema agroforestal: frutícola y coníferas 0 0 No 

Criterio nº7.  TIPO DE PROMOTOR (criterio excluyente) 10 Max. 10 

Trabajador/a Autónomo/a 10 0 No 

Empresas de economía social 8 0 No 

Microempresa 7 7 Si. S.C. Microempresa 

Pequeña Empresa 5 0 No 

Mediana Empresa 0 0 No 

TOTAL 100 53 

% 100 36 % 
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2. ENTIDADES LOCALES 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA OPERACIONES NO PRODUCTIVAS:   

ENTIDADES LOCALES 

2024.1.02.072.B.333 
Ayuntamiento de Cangas del Narcea 

Eficiencia energética. Corias 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos  Verificación 

Ayudas a  las inversiones en la  creación, mejora o  ampliación de los servicios básicos locales para  la  población  
rural,  incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo;  las  inversiones   en   
energías  renovables   y  el   ahorro   energético  (Submedida M07.2) 

23 23 

Si. Inversiones para 
mejora de eficiencia 

energética: instalación 
de luminarias LED 

Ayudas   a   las   infraestructuras   de   banda   ancha,   en   particular   su   creación,   mejora   y ampliación,  las  
infraestructuras  de  banda  ancha  pasivas  y  la  oferta  de  acceso  a  la  banda ancha, y a solicitudes de 
administración electrónica (Submedida M07.3) 

21 0 No 

Ayudas  a  las  inversiones  para  el  uso  público  en  las  infraestructuras  recreativas,  información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

20 0 No 

Ayudas  a  inversiones  relacionadas  con  el  mantenimiento,  la  restauración  y  la  mejora  del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos  los  aspectos  socio-económicos  
relacionados,  así  como  acciones  ambientales  como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

15 0 No 

Ayudas  a  las  inversiones  destinadas  a  la  relocalización  de  actividades  y  la  conversión  de edificios  u  otras  
instalaciones  ubicadas  dentro  o  cerca  de  los  asentamientos  rurales,  con  el fin  de  mejorar  la  calidad  de  vida  
o  mejorar  el  comportamiento  medioambiental  (Submedida M07.7) 

12 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad de 
la inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 

Si. Inversión 

subvencionable: 

15.125,00 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Mayor o igual de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la utilización 
de energías renovables. 

15 15 
Si. Si realiza inversiones 

E.E.(100%) 

No  realiza  inversiones  destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o   
la utilización de energías renovables. 

0 0 No 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental 3 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental 0 0 
No. No incluye acciones 

de sensibilización 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 

Si. Courias/Corias 
(Cangas del Narcea). 
Nomenclator 2022:  

242 hb 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Zona urbana Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Singularidad 
de la 

operación 

El  proyecto se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 15 0 No 

El proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

El  proyecto  afecta    a  elementos  incluidos  en  el  Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  
Asturias  y/o  Bienes  de  Interés Cultural 

8 0 No 

El proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  
y/o  Bienes  de  Interés Cultural 

0 0 
No. No afecta a 

elementos del IPC o 
BIC 

El  proyecto  incluye  acciones  de  promoción  y  difusión  de valores y recursos singulares de la 
zona 

6 0 No 

El proyecto no incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 0 0 
No. No incluye acciones 

de promoción 

  TOTAL 100 83  

  % 100 95 %  
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CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA OPERACIONES NO PRODUCTIVAS:   

ENTIDADES LOCALES 

2024.1.02.074.B.336 
Ayuntamiento de Cangas del Narcea 

Cuña quitanieves 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos  Verificación 

Ayudas a  las inversiones en la  creación, mejora o  ampliación de los servicios básicos locales para  la  población  
rural,  incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 25 

Si. Inversión para mejora 
de servicios básicos 

locales: suministro de 
cuña quitanieves 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo;  las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético  (Submedida M07.2) 

23 0 No 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras de 
banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica 
(Submedida M07.3) 

21 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

20 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos  los  aspectos  socio-económicos  
relacionados,  así  como  acciones  ambientales  como la erradicación de las especies invasoras (Submedida 
M07.6) 

15 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras 
instalaciones ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida o 
mejorar el comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

12 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad 
de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 

Si. Inversión 

subvencionable: 

12.100.00 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Mayor o igual de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 15 Max. 15 
 

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la utilización 
de energías 
renovables. 

15 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza 

inversiones E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental 3 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental 0 0 
No. No incluye acciones 

de sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20 
 

Zona rural 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 

Si. Nomenclátor 2022.  

Promedio de núcleos de 
población de Cangas del 

Narcea < 500 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Zona 
urbana 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 15 Max. 15 
 

Singularidad 
de la 

operación 

El  proyecto se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 15 15 
Si. Comprobación Visor 

Red Natura 

El proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 0 0 No 

El  proyecto  afecta    a  elementos  incluidos  en  el  Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  
y/o  Bienes  de  Interés Cultural 

8 0 No 

El proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

0 0 

No. No afecta a 

elementos del IPC o 

BIC 

El  proyecto  incluye  acciones  de  promoción  y  difusión  de valores y recursos singulares de la 
zona 

6 0 No 

El proyecto no incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 0 0 
No. No incluye acciones 

de promoción 

         

  TOTAL 100 85  

  % 100 95 %  
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CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA OPERACIONES NO PRODUCTIVAS:   

ENTIDADES LOCALES 

2024.1.02.074.B.337 
Ayuntamiento de Cangas del Narcea 

Turbina quitanieves 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas a  las inversiones en la  creación, mejora o ampliación de los servicios básicos locales para la población 
rural, incluyendo el ocio y la cultura, y a las infraestructuras relacionadas (Submedida M07.4) 

25 25 

Si. Inversión para mejora 
de servicios básicos 

locales: suministro de 
turbina quitanieves 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo;  las  inversiones   en   
energías  renovables   y  el   ahorro   energético  (Submedida M07.2) 

23 0 No 

Ayudas   a   las   infraestructuras   de   banda   ancha,   en   particular  su   creación,   mejora   y ampliación,  las  
infraestructuras  de  banda  ancha  pasivas  y  la  oferta  de  acceso  a  la  banda ancha, y a solicitudes de 
administración electrónica (Submedida M07.3) 

21 0 No 

Ayudas  a  las  inversiones  para  el  uso  público  en  las  infraestructuras  recreativas,  información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

20 0 No 

Ayudas  a  inversiones  relacionadas  con  el  mantenimiento,  la  restauración  y  la  mejora  del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos  los  aspectos  socio-económicos  
relacionados,  así  como  acciones  ambientales  como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

15 0 No 

Ayudas  a  las  inversiones  destinadas  a  la  relocalización  de  actividades  y  la  conversión  de edificios  u  otras  
instalaciones  ubicadas  dentro  o  cerca  de  los  asentamientos  rurales,  con  el fin  de  mejorar  la  calidad  de  vida  
o  mejorar  el  comportamiento  medioambiental  (Submedida M07.7) 

12 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad 
de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 

Si. Inversión 

subvencionable: 

19.000,00 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Mayor o igual de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la utilización de 
energías renovables. 

15 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza 

inversiones E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental 3 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental 0 0 
No. No incluye acciones 

de sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 

Si. Nomenclátor 2022.  

Promedio de núcleos de 
población de Cangas del 

Narcea < 500 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Zona 
urbana 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Singularidad 
de la 

operación 

El  proyecto se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 15 15 
Si. Comprobación Visor 

Red Natura 

El proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 0 0 No 

El  proyecto afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias y/o 
Bienes de Interés Cultural 

8 0 No 

El proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias y/o  
Bienes de Interés Cultural 

0 0 

No. No afecta a 

elementos del IPC o 

BIC 

El  proyecto incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 6 0 No 

El proyecto no incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 0 0 
No. No incluye acciones 

de promoción 

         

  TOTAL 100 85  

  % 100 95 %  

 

 



 

BAREMACIÓN   

                        

  

35  

CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA OPERACIONES NO PRODUCTIVAS:   

ENTIDADES LOCALES 

2024.1.02.074.B.339 
Ayuntamiento de Cangas del Narcea 

Pistas de padel 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas a  las inversiones en la  creación, mejora o  ampliación de los servicios básicos locales para  la  población  
rural,  incluyendo  el ocio y la cultura, y a las infraestructuras relacionadas (Submedida M07.4) 

25 25 

Si. Inversiones para 
dotación de nuevas 

instalaciones 
recreativas- deportivas 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo;  las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético  (Submedida M07.2) 

23 0 No 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras 
de banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica 
(Submedida M07.3) 

21 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

20 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos  los  aspectos  socio-económicos  
relacionados,  así  como  acciones  ambientales  como la erradicación de las especies invasoras (Submedida 
M07.6) 

15 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras 
instalaciones ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida o 
mejorar el comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

12 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad 
de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 0 No 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 10 

Si. Inversión 

subvencionable: 

119.599,36 € 

Mayor o igual de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 15 Max. 15 
 

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la utilización 
de energías renovables. 

15 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza 

inversiones E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental 3 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental 0 0 
No. No incluye acciones 

de sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20 
 

Zona rural 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Zona 
urbana 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 
Si. La Cortina. 

Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Singularidad 
de la 

operación 

El  proyecto se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 15 0 No 

El proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 0 0 
No. Comprobación 

Visor Red Natura 

El  proyecto  afecta    a  elementos  incluidos  en  el  Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  
y/o  Bienes  de  Interés Cultural 

8 0 No 

El proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  
y/o  Bienes  de  Interés Cultural 

0 0 

No. No afecta a 

elementos del IPC o 

BIC 

El  proyecto  incluye  acciones  de  promoción  y  difusión  de valores y recursos singulares de la 
zona 

6 0 No 

El proyecto no incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 0 0 
No. No incluye acciones 

de promoción 

  TOTAL 100 35  

  % 100 70 %  
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CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA OPERACIONES NO PRODUCTIVAS:   

ENTIDADES LOCALES 

2024.1.02.072.B.348 
Parroquia de Leitariegos 

Badenes  

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas a  las inversiones en la  creación, mejora o  ampliación de los servicios básicos locales para  la  población  
rural,  incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo;  las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético  (Submedida M07.2) 

23 23 

Si. Inversión para  
mejora de 

infraestructuras a 
pequeña escala: 
construcción de 

badenes en camino 
Rechacín 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras de 
banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica (Submedida 
M07.3) 

21 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la infraestructura 
turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

20 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y natural de 
los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos  los  aspectos  socio-económicos  relacionados,  
así  como  acciones  ambientales  como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

15 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras instalaciones 
ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida o mejorar el 
comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

12 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad 
de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 

Si. Inversión 

subvencionable: 

8.004,15 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Mayor o igual de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la utilización de 
energías 
renovables. 

15 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza 

inversiones E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental 3 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental 0 0 

No. No incluye 

acciones de 

sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 

Si. 
Trescastru/Trascastro 
(Cangas del Narcea. 
Nomenclator 2022: 

24 hb  

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Zona 
urbana 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Singularidad 
de la 

operación 

El  proyecto se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 15 15 
Si. Comprobación Visor 

Red Natura 

El proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 0 0 No 

El  proyecto  afecta    a  elementos  incluidos  en  el  Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

8 0 No 

El proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

0 0 

No. No afecta a 

elementos del IPC o 

BIC 

El  proyecto  incluye  acciones  de  promoción  y  difusión  de valores y recursos singulares de la zona 6 0 No 

El proyecto no incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 0 0 

No. No incluye 

acciones de 

promoción 

  TOTAL 100 83  

  % 100 95 %  
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CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA OPERACIONES NO PRODUCTIVAS:   

ENTIDADES LOCALES 

2024.1.02.074.B.366 
Ayuntamiento de Degaña 
Ascensor Casa de Cultura  

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas a  las inversiones en la  creación, mejora o  ampliación de los servicios básicos locales para  la  población  rural,  
incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 25 

Si. Inversión en mejora 
de servicios básicos 

locales para la población 
local:  suministro e 

instalación de ascensor 
en la casa de cultura 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo;  las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético  (Submedida M07.2) 

23 0 No 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras de 
banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica (Submedida 
M07.3) 

21 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la infraestructura 
turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

20 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y natural de 
los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos  los  aspectos  socio-económicos  relacionados,  
así  como  acciones  ambientales  como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

15 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras instalaciones 
ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida o mejorar el 
comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

12 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad 
de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 

Si. Inversión 

subvencionable: 

27.152,64 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Mayor o igual de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la utilización de 
energías 
renovables. 

15 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza 

inversiones E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental 3 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental 0 0 
No. No incluye acciones 

de sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 15 
Si. Zarréu/Cerredo 

(Degaña. Nomenclator 
2022: 549 hb. 

Zona 
urbana 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Singularidad 
de la 
operación 

El  proyecto se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 15 15 
Si. Comprobado Visor 

Red Natura 

El proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 0 0 No 

El  proyecto  afecta    a  elementos  incluidos  en  el  Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

8 0 No 

El proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

0 0 

No. No afecta a 

elementos del IPC o 

BIC 

El  proyecto  incluye  acciones  de  promoción  y  difusión  de valores y recursos singulares de la zona 6 0 No 

El proyecto no incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 0 0 
No. No incluye acciones 

de promoción 

  TOTAL 100 80  

  % 100 90 %  
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CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA OPERACIONES NO PRODUCTIVAS:   

ENTIDADES LOCALES 

2024.1.02.075.B.367 
Ayuntamiento de Degaña 

Autocaravanas 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas a  las inversiones en la  creación, mejora o  ampliación de los servicios básicos locales para  la  población  rural,  
incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, incluidas 
aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo;  las inversiones en energías renovables y el 
ahorro energético  (Submedida M07.2) 

23 0 No 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras de 
banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica (Submedida 
M07.3) 

21 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la infraestructura 
turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

20 20 

Si. Inversiones 
vinculadas con 
infraestructura 

turística: área de 
autocaravanas 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y natural de 
los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos  los  aspectos  socio-económicos  relacionados,  
así  como  acciones  ambientales  como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

15 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras instalaciones 
ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida o mejorar el 
comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

12 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad 
de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 

Si. Inversión 

subvencionable: 

16.817,74 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Mayor o igual de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la utilización de 
energías 
renovables. 

15 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza 

inversiones E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental 3 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental 0 0 

No. No incluye 

acciones de 

sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 15 
Si. Zarréu/Cerredo 

(Degaña. Nomenclator 
2022: 549 

Zona 
urbana 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Singularidad 
de la 

operación 

El  proyecto se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 15 15 
Si. Comprobado Visor 

Red Natura 

El proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 0 0 No 

El  proyecto  afecta    a  elementos  incluidos  en  el  Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

8 0 No 

El proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

0 0 

No. No afecta a 

elementos del IPC o 

BIC 

El  proyecto  incluye  acciones  de  promoción  y  difusión  de valores y recursos singulares de la zona 6 0 No 

El proyecto no incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 0 0 
No. No incluye 

acciones de promoción 

  TOTAL 100 75  

  % 100 90 %  
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CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA OPERACIONES NO PRODUCTIVAS:   

ENTIDADES LOCALES 

2024.1.02.076.B.368 
Ayuntamiento de Degaña 

Lavadero de Degaña 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas a  las inversiones en la  creación, mejora o  ampliación de los servicios básicos locales para  la  población  rural,  
incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, incluidas 
aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo;  las inversiones en energías renovables y el 
ahorro energético  (Submedida M07.2) 

23 0 No 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras de 
banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica (Submedida 
M07.3) 

21 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la infraestructura 
turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

20 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y natural de 
los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos  los  aspectos  socio-económicos  relacionados,  
así  como  acciones  ambientales  como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

15 15 

Si. Inversiones 
vinculadas con la 

limpieza y 
acondicionamiento de 
lavadero público en 

Degaña 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras instalaciones 
ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida o mejorar el 
comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

12 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad 
de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 

Si. Inversión 

subvencionable: 

6.042.04 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Mayor o igual de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la utilización de 
energías 
renovables. 

15 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza 

inversiones E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental 3 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental 0 0 

No. No incluye 

acciones de 

sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
Si. Degaña (Degaña). 

Nomenclator 2022: 
161 hb 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Zona 
urbana 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Singularidad 
de la 

operación 

El  proyecto se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 15 15 
Si. Comprobación 
Visor Red Natura 

El proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 0 0 No 

El  proyecto  afecta    a  elementos  incluidos  en  el  Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

8 0 No 

El proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

0 0 

No. No afecta a 

elementos del IPC o 

BIC 

El  proyecto  incluye  acciones  de  promoción  y  difusión  de valores y recursos singulares de la zona 6 0 No 

El proyecto no incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 0 0 

No. No incluye 

acciones de 

promoción 

  TOTAL 100 75  

  % 100 90 %  
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CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA OPERACIONES NO PRODUCTIVAS:   

ENTIDADES LOCALES 

2024.1.02.076.B.369 
Ayuntamiento de Degaña 
Lavadero de El Rebollar 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas a  las inversiones en la  creación, mejora o  ampliación de los servicios básicos locales para  la  población  rural,  
incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, incluidas 
aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo;  las inversiones en energías renovables y el 
ahorro energético  (Submedida M07.2) 

23 0 No 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras de 
banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica (Submedida 
M07.3) 

21 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la infraestructura 
turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

20 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y natural de 
los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos  los  aspectos  socio-económicos  relacionados,  
así  como  acciones  ambientales  como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

15 15 

Si. Inversiones 
vinculadas con la 

limpieza y 
acondicionamiento 
de lavadero público 

de El Rebollar 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras instalaciones 
ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida o mejorar el 
comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

12 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad 
de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 

Si. Inversión 

subvencionable: 

6.310,66 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Mayor o igual de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la utilización de 
energías 
renovables. 

15 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza 

inversiones E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental 3 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental 0 0 

No. No incluye 

acciones de 

sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 

Si. El Rebol.lal/El 
Rebollar (Degaña). 
Nomenclator 2022: 

49 hb 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Zona 
urbana 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Singularidad 
de la 

operación 

El  proyecto se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 15 15 
Si. Comprobación 
Visor Red Natura 

El proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 0 0 No 

El  proyecto  afecta    a  elementos  incluidos  en  el  Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

8 0 No 

El proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

0 0 

No. No afecta a 

elementos del IPC o 

BIC 

El  proyecto  incluye  acciones  de  promoción  y  difusión  de valores y recursos singulares de la zona 6 0 No 

El proyecto no incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 0 0 

No. No incluye 

acciones de 

promoción 

  TOTAL 100 75  

  % 100 90 %  
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CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA OPERACIONES NO PRODUCTIVAS:   

ENTIDADES LOCALES 

2024.1.02.073.B.370 
Ayuntamiento de Ibias 
Material Audiovisual 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas a  las inversiones en la  creación, mejora o  ampliación de los servicios básicos locales para  la  población  rural,  
incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, incluidas 
aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo;  las inversiones en energías renovables y el 
ahorro energético  (Submedida M07.2) 

23 0 No 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras de 
banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica (Submedida 
M07.3) 

21 21 

Si. Inversiones 
para la mejora del 

equipamiento 
audiovisual  

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la infraestructura 
turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

20 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y natural de 
los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos  los  aspectos  socio-económicos  relacionados,  
así  como  acciones  ambientales  como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

15 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras instalaciones 
ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida o mejorar el 
comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

12 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad 
de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 
Si. Inversión 

subvencionable:  
23.607,10 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Mayor o igual de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la utilización de 
energías renovables. 

15 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza 

inversiones E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental 3 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental 0 0 

No. No incluye 

acciones de 

sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 

Si. San Antolín de 
Ibias (Ibias). 

Nomenclátor 2022: 
191 hb. 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Zona 
urbana 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Singularidad 
de la 
operación 

El  proyecto se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 15 0 No 

El proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 0 0 
No. Comprobación 

Visor Red Natura 

El  proyecto  afecta    a  elementos  incluidos  en  el  Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

8 0 No 

El proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

0 0 

No. No afecta a 

elementos del IPC 

o BIC 

El  proyecto  incluye  acciones  de  promoción  y  difusión  de valores y recursos singulares de la zona 6 0 No 

El proyecto no incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 0 0 

No. No incluye 

acciones de 

promoción 

  TOTAL 100 66  

  % 100 85 %  
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CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA OPERACIONES NO PRODUCTIVAS:   

ENTIDADES LOCALES 

2024.1.02.076.B.371 
Ayuntamiento de Ibias  

Acondicionamiento de camino y recuperación 
de emparrado tradicional en Riodeporcos 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas a  las inversiones en la  creación, mejora o  ampliación de los servicios básicos locales para  la  población  
rural,  incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo;  las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético  (Submedida M07.2) 

23 0 No 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras de 
banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica 
(Submedida M07.3) 

21 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

20 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales y sitios de alto valor natural, incluidos  los  aspectos  socio-económicos  
relacionados,  así  como  acciones  ambientales  como la erradicación de las especies invasoras (Submedida 
M07.6) 

15 15 

Si. Acondicionamiento de 
camino y recuperación del 
emparrado tradicional en 

Riodeporcos 
Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras 
instalaciones ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de mejorar la calidad de vida o 
mejorar el comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

12 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad 
de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 

Si. Inversión 

subvencionable: 

51.578,46 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Mayor o igual de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la utilización 
de energías renovables. 

15 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza inversiones 

E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental 3 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental 0 0 
No. No incluye acciones de 

sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 

Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 
Si. Riodeporcos (Ibias). 

Nomenclator 2022: 10 hb 

Entidades de población de más de 500 y menos de 2.000 habitantes 15 0 No 

Zona 
urbana 

Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 15 Max. 15  

Singularidad 
de la 

operación 

El  proyecto se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 15 0 No 

El proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente al área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

El  proyecto  afecta    a  elementos  incluidos  en  el  Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  
y/o  Bienes  de  Interés Cultural 

8 0 No 

El proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del  Patrimonio  Cultural  de  Asturias  y/o  
Bienes  de  Interés Cultural 

0 0 
No. No afecta a elementos 

del IPC o BIC 

El  proyecto  incluye  acciones  de  promoción  y  difusión  de valores y recursos singulares de la 
zona 

6 6 
Si. Incluye cartel 

informativo 

El proyecto no incluye acciones de promoción y difusión de valores y recursos singulares de la zona 0 0 No 

  TOTAL 100 66  

  % 100 85 %  
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3. ASOCIACIONES 

 

VALORACIÓN DE OPERACIONES NO PRODUCTIVAS: ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
2024.1.02.011.C.340 

Asociación de Mujeres Andulia 
Formación 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas  a  las  inversiones  en  la  creación,  mejora  o  ampliación  de  los  servicios  básicos  locales para  la  
población  rural,  incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 22 22 S. Operación formativa 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras de 
banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica 
(Submedida M07.3) 

14 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

13 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales  y sitios de alto  valor natural, incluidos los aspectos socio-económicos 
relacionados, así como acciones ambientales como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

12 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras 
instalaciones ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de  mejorar la calidad de vida o 
mejorar el comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

10 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo; las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético (Submedida M07.2). 

0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio 
excluyente) 

25 Max. 25  

Intensidad de 
la inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 
Si. Inversión 

subvencionable:2.520,00 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Igual o mayor de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 10 Max.10  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

10 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza inversiones 

E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental. 4 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental. 0 0 
No. No incluye acciones de 

sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 
Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 

Si. San Antolín de Ibias 

(Ibias). Nomenclátor 2022: 

191 hb. 

Entidades  de  población  de  más  de  500  y  menos  de  2.000 habitantes 15 0 No 

Zona urbana Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Singularidad 
de la 
operación 

El  proyecto  se  realiza  o  afecta  parcial  o  íntegramente    al área Red Natura 20 0 No 

El  proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente  al área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

El proyecto afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias y/o 
Bienes de Interés Cultural 

8 0 No 

El  proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias y/o 
Bienes de Interés Cultural 

0 0 
No. No afecta a elementos 

del IPC o BIC 

Ámbito de la entidad: comarcal 6 0 No 

Ámbito de la entidad: local 4 4 
Si. Determinado en 

Estatutos 

Ámbito de la entidad: supracomarcal, regional o nacional. 0 0 No 

  TOTAL 100 71  

  % 100 100 %  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

BAREMACIÓN   

                        

  

44  

VALORACIÓN DE OPERACIONES NO PRODUCTIVAS: ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
2024.1.02.011.C.344 

Activa Cangas  
Formación 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas  a  las  inversiones  en  la  creación,  mejora  o  ampliación  de  los  servicios  básicos  locales para  la  
población  rural,  incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 22 22 S. Operación formativa 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras 
de banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica 
(Submedida M07.3) 

14 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

13 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales  y sitios de alto  valor natural, incluidos los aspectos socio-económicos 
relacionados, así como acciones ambientales como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

12 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras 
instalaciones ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de  mejorar la calidad de vida o 
mejorar el comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

10 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo; las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético (Submedida M07.2). 

0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 
Si. Inversión 

subvencionable:1.300,00 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Igual o mayor de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 10 Max.10  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

10 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o 
la utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza inversiones 

E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental. 4 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental. 0 0 
No. No incluye acciones 

de sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 
Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades  de  población  de  más  de  500  y  menos  de  2.000 habitantes 15 0 No 

Zona urbana Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 
Si. Nomenclátor 2022:5.735 

hb 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Singularidad de 
la operación 

El  proyecto  se  realiza  o  afecta  parcial  o  íntegramente al área Red Natura 20 0 No 

El  proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente  al área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

El proyecto afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias y/o 
Bienes de Interés Cultural 

8 0 No 

El  proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias 
y/o Bienes de Interés Cultural 

0 0 
No. No afecta a 

elementos del IPC o BIC 

Ámbito de la entidad: comarcal 6 0 No 

Ámbito de la entidad: local 4 4 
Si. Determinado en 

Estatutos 

Ámbito de la entidad: supracomarcal, regional o nacional. 0 0 No 

  TOTAL 100 51  

  % 100 100 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES NO PRODUCTIVAS: ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

2024.1.02.011.C.359  
Asociación de Mujeres Campesinas de Asturias 

(AMCA) 

Formación 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas  a  las  inversiones  en  la  creación,  mejora  o  ampliación  de  los  servicios  básicos  locales para  la  
población  rural,  incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 22 22 S. Operación formativa 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras 
de banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica 
(Submedida M07.3) 

14 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

13 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales  y sitios de alto  valor natural, incluidos los aspectos socio-económicos 
relacionados, así como acciones ambientales como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

12 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras 
instalaciones ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de  mejorar la calidad de vida o 
mejorar el comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

10 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo; las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético (Submedida M07.2). 

0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 
Si. Inversión 

subvencionable:  
6.076,84 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Igual o mayor de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 10 Max.10  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

10 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o 
la utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza inversiones 

E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental. 4 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental. 0 0 
No. No incluye acciones 

de sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 
Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 20 

Si. Mieldes, Carballo  y 
Trasmonte: Nomenclátor 

2022: 75, 97 y 35 hb. 
Respectivamente. 

Entidades  de  población  de  más  de  500  y  menos  de  2.000 habitantes 15 0 No 

Zona urbana Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 No 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Singularidad de 
la operación 

El  proyecto  se  realiza  o  afecta  parcial  o  íntegramente    al área Red Natura 20 20 
Si. Comprobación Visor 

Red Natura 

El  proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente  al área Red Natura 0 0 No.  

El proyecto afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias y/o 
Bienes de Interés Cultural 

8 0 No 

El  proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias 
y/o Bienes de Interés Cultural 

0 0 
No. No afecta a 

elementos del IPC o BIC 

Ámbito de la entidad: comarcal 6 0 No 

Ámbito de la entidad: local 4 0 Si 

Ámbito de la entidad: supracomarcal, regional o nacional. 0 0 
Si. Determinado en 

Estatutos 

  TOTAL 100 87  

  % 100 100 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES NO PRODUCTIVAS: ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
2024.1.02.074.C.360  

Asociación Canguesa Amigos de la Música 
Formación 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas  a  las  inversiones  en  la  creación,  mejora  o  ampliación  de  los  servicios  básicos  locales para  la  
población  rural,  incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 25 
Si. Operación de mejora 
de equipamiento para la 

Banda de Música  

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 22 0 No 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras 
de banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica 
(Submedida M07.3) 

14 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

13 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales  y sitios de alto  valor natural, incluidos los aspectos socio-económicos 
relacionados, así como acciones ambientales como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

12 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras 
instalaciones ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de  mejorar la calidad de vida o 
mejorar el comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

10 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo; las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético (Submedida M07.2). 

0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 

Si. Inversión 

subvencionable: 

14.101,00 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Igual o mayor de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 10 Max.10  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

10 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o 
la utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza 

inversiones E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental. 4 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental. 0 0 
No. No incluye acciones 

de sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 
Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades  de  población  de  más  de  500  y  menos  de  2.000 habitantes 15 0 No 

Zona urbana Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 
Si. Nomenclátor 2022:5.735 

hb 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Singularidad de 
la operación 

El  proyecto  se  realiza  o  afecta  parcial  o  íntegramente    al área Red Natura 20 0 No 

El  proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente  al área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

El proyecto afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias y/o 
Bienes de Interés Cultural 

8 0 No 

El  proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias 
y/o Bienes de Interés Cultural 

0 0 
No. No afecta a 

elementos del IPC o BIC 

Ámbito de la entidad: comarcal 6 0 No 

Ámbito de la entidad: local 4 4 
Si. Determinado en 

Estatutos 

Ámbito de la entidad: supracomarcal, regional o nacional. 0 0 No 

  TOTAL 100 54  

  % 100 80 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES NO PRODUCTIVAS: ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
2024.1.02.011.C.363 

Promiel 
Jornada Técnica Apícola 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas  a  las  inversiones  en  la  creación,  mejora  o  ampliación  de  los  servicios  básicos  locales para  la  
población  rural,  incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 0 No 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 22 22 Si. Operación formativa. 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras 
de banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica 
(Submedida M07.3) 

14 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

13 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales  y sitios de alto  valor natural, incluidos los aspectos socio-económicos 
relacionados, así como acciones ambientales como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

12 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras 
instalaciones ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de  mejorar la calidad de vida o 
mejorar el comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

10 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo; las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético (Submedida M07.2). 

0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 

Si. Inversión 

subvencionable: 

1.991,00 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Igual o mayor de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 10 Max.10  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

10 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o 
la utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza 

inversiones E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental. 4 4 
Si. Incluye acciones de 

sensibilización. 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental. 0 0 No 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 
Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades  de  población  de  más  de  500  y  menos  de  2.000 habitantes 15 0 No 

Zona urbana Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 
Si. Nomenclátor 2022:5.735 

hb 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Singularidad de 
la operación 

El  proyecto  se  realiza  o  afecta  parcial  o  íntegramente    al área Red Natura 20 0 No 

El  proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente  al área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

El proyecto afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias y/o 
Bienes de Interés Cultural 

8 0 No 

El  proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias 
y/o Bienes de Interés Cultural 

0 0 
No. No afecta a 

elementos del IPC o BIC 

Ámbito de la entidad: comarcal 6 0 No 

Ámbito de la entidad: local 4 0 No 

Ámbito de la entidad: supracomarcal, regional o nacional. 0 0 
Si. Determinado en 

Estatutos 

  TOTAL 100 51  

  % 100 100 %  
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VALORACIÓN DE OPERACIONES NO PRODUCTIVAS: ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
2024.1.02.074.C.364 

Asociación de Turismo Rural Fuentes del Narcea 
Adecuación de espacio social y de difusión 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas  a  las  inversiones  en  la  creación,  mejora  o  ampliación  de  los  servicios  básicos  locales para  la  
población  rural,  incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 25 

Si. Operación para la 
adecuación de espacio 

social y de difusión de la 
Asociación 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 22 0 No 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras 
de banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica 
(Submedida M07.3) 

14 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

13 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales  y sitios de alto  valor natural, incluidos los aspectos socio-económicos 
relacionados, así como acciones ambientales como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

12 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras 
instalaciones ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de  mejorar la calidad de vida o 
mejorar el comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

10 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo; las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético (Submedida M07.2). 

0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 
Si. Inversión 

subvencionable: 
7.193,71 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Igual o mayor de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 10 Max.10  

Mitigación 
Cambio Climático 

Realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o 
la utilización de energías renovables. 

10 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética 
y/o la utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza inversiones 

E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental. 4 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental. 0 0 
No. No incluye acciones de 

sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 
Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades  de  población  de  más  de  500  y  menos  de  2.000 habitantes 15 0 No 

Zona urbana Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 Si. Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Singularidad de la 
operación 

El  proyecto  se  realiza  o  afecta  parcial  o  íntegramente    al área Red Natura 20 0 No 

El  proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente  al área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

El proyecto afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias y/o 
Bienes de Interés Cultural 

8 8 
Si. Afecta a elementos del 

IPC o BIC 

El  proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias 
y/o Bienes de Interés Cultural 

0 0 No 

Ámbito de la entidad: comarcal 6 0 

Si. Determinado en 

Estatutos  

(Criterio no acumulativo. 

Se puntúa el de mayor 

valor) 

Ámbito de la entidad: local 4 0 No 

Ámbito de la entidad: supracomarcal, regional o nacional. 0 0 No 

  TOTAL 100 58  

  % 100 80 %  

 

 

 

 

 
 



 

BAREMACIÓN   

                        

  

49  

  VALORACIÓN DE OPERACIONES NO PRODUCTIVAS: ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
2024.1.02.074.C.377  

Consejo Regulador DOP Cangas 
Adecuación sede Consejo 

Criterio nº 1. ADECUACIÓN A LA ESTRATEGIA (criterio excluyente) 
Puntos 

referencia 
Puntos Verificación 

Ayudas  a  las  inversiones  en  la  creación,  mejora  o  ampliación  de  los  servicios  básicos  locales para  la  
población  rural,  incluyendo  el  ocio  y  la  cultura,  y  a  las  infraestructuras  relacionadas (Submedida M07.4) 

25 25 
Si. Operación para la 

adecuación de espacio 
como sede del Consejo 

Ayudas a la formación profesional y adquisición de capacidades. (Submedida M01.1) 22 0 No 

Ayudas a las infraestructuras de banda ancha, en particular su creación, mejora y ampliación, las infraestructuras de 
banda ancha pasivas y la oferta de acceso a la banda ancha, y a solicitudes de administración electrónica 
(Submedida M07.3) 

14 0 No 

Ayudas a las inversiones para el uso público en las infraestructuras recreativas, información turística y la 
infraestructura turística de pequeña escala (Submedida M07.5) 

13 0 No 

Ayudas a inversiones relacionadas con el mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio cultural y 
natural de los pueblos, los paisajes rurales  y sitios de alto  valor natural, incluidos los aspectos socio-económicos 
relacionados, así como acciones ambientales como la erradicación de las especies invasoras (Submedida M07.6) 

12 0 No 

Ayudas a las inversiones destinadas a la relocalización de actividades y la conversión de edificios u otras 
instalaciones ubicadas dentro o cerca de los asentamientos rurales, con el fin de  mejorar la calidad de vida o 
mejorar el comportamiento medioambiental  (Submedida M07.7) 

10 0 No 

Ayudas a las inversiones en la creación, mejora o ampliación de todo tipo de infraestructuras a pequeña escala, 
incluidas aquellas relacionadas con la erradicación de la infravivienda y el chabolismo; las inversiones en energías 
renovables y el ahorro energético (Submedida M07.2). 

0 0 No 

Criterio nº 2. EFICACIA EN LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS PÚBLICOS (criterio excluyente) 25 Max. 25  

Intensidad de la 
inversión 

Menor o igual a 100.000 € 25 25 
Si. Inversión 

subvencionable: 
31.643,10 € 

Más de 100.000 y menos de 200.000 € 10 0 No 

Igual o mayor de 200.000 € 0 0 No 

Criterio nº 3. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (criterio excluyente) 10 Max.10  

Mitigación 
Cambio 
Climático 

Realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o la 
utilización de energías renovables. 

10 0 No 

No realiza inversiones destinadas parcial o íntegramente a la mejora de eficiencia energética y/o 
la utilización de energías renovables. 

0 0 
No. No realiza inversiones 

E.E. 

El proyecto incluye acciones de sensibilización ambiental. 4 0 No 

El proyecto no incluye acciones de sensibilización ambiental. 0 0 
No. No incluye acciones de 

sensibilización. 

Criterio nº 4. COHESIÓN TERRITORIAL (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Zona rural 
Entidades de población de 500 habitantes o menos 20 0 No 

Entidades  de  población  de  más  de  500  y  menos  de  2.000 habitantes 15 0 No 

Zona urbana Cangas del Narcea (núcleo urbano) 0 0 Si. Nomenclátor 2022:5.735 hb 

Criterio nº 5. CARACTERÍSTICAS SINGULARES  (criterio excluyente) 20 Max. 20  

Singularidad de 
la operación 

El  proyecto  se  realiza  o  afecta  parcial  o  íntegramente    al área Red Natura 20 0 No 

El  proyecto no se realiza o afecta parcial o íntegramente  al área Red Natura 0 0 
No. Comprobación Visor 

Red Natura 

El proyecto afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias y/o 
Bienes de Interés Cultural 

8 8 
Si. Afecta a elementos del 

IPC o BIC 

El  proyecto no afecta a elementos incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias 
y/o Bienes de Interés Cultural 

0 0 No 

Ámbito de la entidad: comarcal 6 0 No 

Ámbito de la entidad: local 4 0 No 

Ámbito de la entidad: supracomarcal, regional o nacional. 0 0 
Si. Determinado en 

Estatutos 

  TOTAL 100 58  

  % 100 80 %  

 


